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La gran Y como estamos en el “afio siete”, cla-
A ramente se cumple con el capricho auto-
depresién ritario de quien evidentemente no solt6 el

: : bastén de mando.
- Enrique Campos S::n!z Es discutible si la prohibicién es el me-
f4 ecampos@eleconomista.mx

Vapeadores: la
caja chica de
la delincuencia

o hay debate: inhalar sus-
tancias es nocivo para la
salud. Pero el argumento
de la prohibicién del ré-
gimen para usar vapea-
dores y cigarrillos electrénicos no parte
de una respuesta estratégica sanitaria de
Estado, sino del capricho personal y auto-
ritario del expresidente Lopez Obrador.
Si un hijo menor de edad tiene pro-
blemas de adiccién, la respuesta es la
cercania, la atencién y los cuidados. Pero
cuando Lépez Obrador firmé el decreto
inicial, en mayo del 2022, comenté que
tomé la decisién de promover la prohibi-
cién después de que se percatara de que
su hijo Jesus Ernesto habia utilizado uno
de esos disposifivos. Esa es una respuesta
megalémana, no de un padre de familia.
En ese momento la Suprema Corte de-
claré inconstitucional la prohibicién de
importacién y comercializacién de va-
peadores y dispositivos similares, por las
afectaciones comerciales que implicaba.
Los decretos presidenciales no suplen
la necesaria atencion paternal, pero era
Lépez Obrador y lo dijo con todas sus
letras: “Voy a enviar una iniciafiva de ley
antes de irme para prohibir los vapeado-
res... 3Cémo me voy a quedar asi nada
mds porque ya (el exministro Javier] Lay-
nez decidié?

jor camino para combatir las adicciones,
pero definifivamente es la peor alternativa
cuando se frata de un inferés personal, en
un pais dominado por la informalidad,
bajo el yugo de la delincuencia organi-
zada y que toma decisiones asi, sin estra-
tegias de salud, y sin importar los efectos
colaterales de este autoritarismo en un
pais de leyes débiles.

Criminalizar la cadena formal comple-
fa, con una enorme ignorancia de cémo
también castigan productos alternos a la
combustion del tabaco, parece, ademds
del traspaso de una irresponsabilidad
paternal, una aportacién més de los
abrazos y no balazos a la delincuencia
organizada.

El negocio va a pasar por completo a
las manos de la delincuencia organizada,
porque ademds el consumo no estard
penado. Los cigarrillos fradicionales, que
estan controlados por la via tributaria,
implican una participacién de mercado
del crimen con productos ilegales entre
18 y 28 por ciento.

El Colegio de México calcula que, con
estas modificaciones legales, las pérdidas
fiscales anuales superardan los 13,000
millones de pesos por evasién del IEPS y
ofras licencias sanifarias.

Estudios de la industria tabacalera y
de experios de ese sector calculan que
actualmente el valor del mercado negro

de esos dispositivos, previo a esta nueva
prohibicion, es de 5,000 millones de pe-
sos anuales.

Y la proyeccién del crecimiento con este
regalo legislativo AMLO-Morena es que el
mercado negro, de vapeadores y produc-

tos de tabaco, alcance los 20,000 millones
de pesos en un periodo de dos afos.

En México la informalidad es la norma
y el crimen organizado dicta las reglas
del mercado negro y esta ley no hace sino
financiar la violencia. La prohibicién no
combate la adiccién, sino que oficializa
la transferencia de 20,000 millones de
pesos del fisco y el comercio formal a los
bolsillos de los carteles.

Es una demostracién muy clara de que
la voluntad personal de un Presidente
siempre fue mds importante que el Estado
de derecho.

La proyeccion es que el mer
cado negro, de vapeadores y
productos de tabaco, alcance

los 20,000 millones de pesos en

un periodo de dos afios, desde
5,000 millones.




